
Afto 1954 Jueves, 21 enero Núm. 9

PRECIO DE SUSCRIPCION 
PARTICULARES

Dentro y fuera, de la Capital 
PESETAS

Per ua aai«» ................... H’tO
Per tre» m«ue.................83'09

Per eeie meeriv ............  M’9t
Per ti* afie................... liW’M
Núwíere niel to; 1 peeriu.

UmU tree Mee*» í y feeh'.e 
«■priori t 3 peeetM

OLETIN l OFICIAL
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO

St publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertepcia : No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loe Edicto® y Anuncioe ds 

particulares y O'flcieles 
eeain de pago, satieíarán a ra_ 
zón do DOS petiíltas por LINEA 
y los que sean do previo pagi, 
ee ita&arán a razón do CIN' 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que sea ol origen 
(loi Edicto.
Los intereeadoe acroditarán an_ 
tes do la publicación y por me_ 
dio de la correspondiente carta 
die pago, haber satiefecho tu 
importo en lo Depoeltaría de 
Fondos Provincialoe, tin cuyo 
rtquieiito no ee insertarán.

Sit suseribe «■ la Intorvanaix^ da la Exoalentiaims. Diputación Provincial. El 
«•W* dK 1« AUftaripción oa ^adalaritado , por tanta sólo ea atenderán las suRcrip. 
eia»** <ua vaya* acompafiadaa da । u inaporta deb¡K|ndo hacerío^Tos^3ie~Tlíir'’a 
da la aapital par «adia da Wbnanza dal Ta. oro Giro Powtal o letra dr fácil cobro 

Las’ leyes obligarán en la Península, íolao adyacentes, Canarias, y t(irritonos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte diao dt su promulga, 

otra coea. Se entiende hecha la promulgación
<1 día en que termina la infcerción do la Ley en el » Boletín Oficial uei Estado^.

Confederación Hidrográ
fica del Ebro

NOTA-ANÜNCIO
67

Por res ilación de fecha 18 de 
diciembre de 19.3, ha sido a pro-' 
hadado técnicamente el «Pro
yecto de S ineamiento de Nava- 
rrete (Logroñ j)».

L.as obras proyectadas son las 
siguientes: Un colector general 
que v.i por el p iseo de la carre
tera de Navarrete a Logroño, al 
cual fluyen las respecl’v is al- 
cantiriilas y ramales. Al final 
del co ector, y ya en las afueras 
de 1.» población parte el emisa
rio el cual desemboca fi lalmen 
te en la estación depuradora, si 
tuada a UTO3 259 metros aproxi- 
madam mte d^ la población

Las tarifas apr^bad-is provisio 
n tímente son las siguientes: 
13 42 pesetas por metro lineal 
de f ich ida para los 20 primeros 
años y l‘ol pesetas por metro li
neal de fichada pira los años 
sucei^ivüs.

Lo qu' se hace público para 
qui cuintxs se con aderen per
judicados por dicho proyecto 
-pued in diri fir por escrito 1 is re 
clamac’on s que estimen perti
nentes .d Sr. ingeniero Direc 
tor Adjunto d li Confederación 
Hi hográfic i del Ebro, dentro 
del plazo de 15 lías naturales y 
consecutivos acontar delsiguien- 
te'al de la fecha de esta publica
ción, durante el cual est irá de 
manifiesto el Proyecto en l is 
horas hábiles de oficina en la 
Sección de Aguas de la Confe 
deración Hidrográfica del Ebro, 
Paseo del General Mola 26, 1*. 
Z iragoza.

Zaragoza 31 de diciembre de 
1953.

El Ingeniero Director Adjunto
F. ¡^eníándes

7Q

Magistratura tie Trabaio de 
Logroño

72
En virtud de lo dispuesto por 

el limo. Sr. Al igistrad > de Tra
bajo en pievidencia de estafe- 
cha dictad.i en los autos de apre 
mió seguidos en esta Magistra
tura a instancia de la Inspección 
¡Provincial de Trabajo contra la 
Empres i López Eguiluz de Haro, 
en procedimiento número 71/55, 
par el presente se sacan a públi
co sub.ista por término de 8 días 
y precio de su avalúo, los bie
nes embargados en méritos de

estas actuaciones, cuya relación 
y justiprecio es el siguiente:

Un taladro que tiene una altu
ra de l‘7O metros movido por 
transmisión eléctrica, valorado 
en pesetas dos mil.

Un motor de 2 o 3 H P. de 
fuerza, utilizado para la transmi
sión anterior, y valorado en pe
setas mil novecientas

Cuyos bienes se encuentran 
depositados en poder de la pro 
pia Empresa embargada.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzga
do Comarcal de Haro, el día 28 
de enero en curso, a las 13 
horas ; previniéndose que el 
remate podrá hacerse a cali 
dad de ceder, que para tomar 
parte en la subasta los licitado- 
res consignarán previamente en 
la Mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del precio de ta
sación, y que, conforme deter
mina la Norma 6*. del artículo 
7”. de la Orden Ministerial de 8 
de octubre de 1949, se hará ad
judicación provisional de los bie
nes al mejor postor, sí su licita
ción alcanza el cincuenta por 
ciento de la tasación, y conce
diendo-derecho de tanteo por cin 
co días al ejecutante: que en ca
so de no comparecer ningún pos
tor que ofrezca el cincuf nta por 
ciento de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados auton ática
mente al ejecutante por el impor 
te del cincuenta por cient ? de la 
tasación.

Y para su inserción en el l^o 
letín Oficial de la Provincia, y 
su fij icíón en el Tablón de anun
cios de esta Magistratura y Juz 
gado de^Haro expido el presente 
con el Visto Bueno de su Seño 
ría en Logroño a9 de enero de 
1954.

El Secretario,
Vo. B,.

El Magistrado de Trabajo, 
: . 68

" ■ I Minero de Zaro- 
I goza 
iI I
i' 85

D Pedro M indiola Villar, In
geniero Jefe .Acci.lennal del Dis 
trito Minero de Z-r^g-va
H igo sab r: Qu" porprovidencia 
de hoy .'■e h.'i dado concluso par । 
titulación el expediente de cm 
cesión de explotación nombr do 
«SAI IN \S DE SÁNT.A BAR 
BAR \ DE HERRER A> número 
3185 de cuarenta 5' cu itro perte 
nencias de cloruro de sodio S’ta 
en términos de .Haro (Logroñ ) 
y Miranda de Ebro (Burgos)

Nombre del registrador. Don 
Dionisio Pérez Grijálba.

Lo que se publica en este 
B O. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 92 del 
vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería 
de 9 de Agosto de 1946 para co
nocimiento general, pnes trans
currido el plazo de 30 días sin 
haber sido apelada la providen- i 
cia, se hará constar en e* expe- ! 
diente y se enviará a la Dirección 
General de Minas para la expedi 
ción del título de concesión, 
según determina el artículo 92 
mas arriba indicado.

Zaragoza 13 enero de 1954.
Ff Pedro Afandiola
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Dirección General Je AJ- 

niinistración Local

(Conclusión)
Art. 93. Los Múnicipios, Pro- 

Hncias, Cabildos Insulares, Enti
dades-locales menores, Agrupacio- 
ne.s y Mancomunidades estarán 
exentos de contribuciones e im- 
puesto.s del Estado, en la forma } 
con el alcance (pie se determinan 
en los artículos siguientes-..

Art. 94. La exención de la C'on 
tribución industrial y de comer
cio, del Impuesto de pagos al lis
tado y del Canon de conservaciSn 
de travesías de carreteras será to
tal.

Art. 95. I. La exención de la 
Contribución territorial, rústica y 
urbana y del Imjpuesto que grava 
los bienes de la.s personas jurídicas 
alcanzará ;

a) a los bienes de uso público, 
en todo caso ;

b) a los bienes de .st^rvicio públi
co, siempre que no produzcan ren
ta ;

c) a los bienes co'munales.
2. Se entenderá que los bienes 

son di' propios cuando produzcan • 
a la Entidad ingreso.s (pie const.- 
tuven renta, no considerándose tal 
el producto de las exacciones ni el 
de aplicación de las tarifas de .scr- 
vicio.s públi('o.s de la competencia 
local.

Art. (/i. La exencium de la ('on 
tribución sobre las utilidades de la 
ri(pieza mobiliaria alcanzará a los 
siguientes conceptos :

A) Tarifa 11 : dividendos (jue 
perciban o beneficio.s (pie s(‘ ¡es 
atribuyan en ka explotacicSn de ser
vicios de su competencia, bien en ' 
régimen d(‘ gestión directa o en 
forma de’ Empresa privada,’Indu- ¡ 
so jxir la part(‘ que corresponda a , 
la.s ('orporacione.s en la distribu- . 
(dón de beneficios de f.mpresas 
mixtas, y por la emisión dt* obü- । 

gaciones que fectúen, con destin > 
a Presupuestos extraordinarios pt;- 
ra ejecución de obras de recon.>- 
trucción o mejora de poblaciones, 
cuando las expresadas emisiones 
sean superiores a veinticinco millo
nes de pesetas :

B) Tarifa 111 : beneficios que 
produzcan las explotaciones de ser
vicios municipales o provincial-'S 
en régimen de gestión directa o en 
forma de Empresa privada, pero 
no cuando se exploten por el sis
tema de Empresas mixtas.

Art. 97. i.a exención del Im
puesto de Derechos Reales alcan
zará a los actos y contratos en qu*? 
intervengan, siempre que, con 
arreglo a la L^y, les fuese impu
table el tributo, y a las ad(juisicio- 
nes de bienes de cualquier das? 
que realicen por donación, heren
cia o legado.

Art. 98. La exención del Im
puesto del Timbre se extenderá a 
los actos, contratos o documentos, 
en que intervengan, siempre que, 
por ministerio de la Ley, les fuesv* 
imputable el pago y no exista fa
cultad legal de repercutirlos sobre 
otras personas ; a la autorización } 
apertura de libros en general ; a 
los recibos, talones, cartas de pa
go, resguard(js y d(x;umentos <1? 
pago de texia clase que expidan ’as 
Corporaciones locales, incluso los 
de percepción de derechos, tasíis y 
cualesquiera otra clase de exaccio
nes locales, y al franqueo de la co
rrespondencia postal y telegráfica 
de carácter oficial.

Art. 99. La exención del Im
puesto sobre emisión, negociación 
y transmisión de valores compren
derá a los que se emitan con des
tine) a cubrir, total o parcialmente, 
ingresos de presupuesto extraordi
narios.

Art. itx). La exención del Im
puesto sobre gas, electi ricidad v 
carburo de calcio alcanzará a .os 
coníxtímos para alumbrado y para 
suministros de dependencias, esta
blecimientos y servicios a cargo de 
las Corjwrhciones IcKales.

Art. 1ÛI. I. Las exenciones 
anteriores se entenderán concedi
da s de oficio, sin perjuicio de la 
acción inspectora del Ministerio de 
Hacienda, excepto en cuanto a los 
Impuestos de derechos reales^ y S()- 
bre los bienes de personas Jurídi
cas, que. requerirán la nota de exen 
ción extendida por la oficina liqui
dadora.

2. E ningún caso las exencio- 
ne.s indicadas podrán rebasar os 
límites aplicables al Estado.

_  Ejercicios económicos —
Art. 102. I. Las Corporaciones 

locales formarán para cada ejerci
cio económico- un presupuesto or
dinario, nutrido con los ingresos 
autorizado.s pr la Ley, y destinado 
a cumplir las obligaciones de^ ca
rácter permanente, las de carácter 
temporal que no tengan la natura-
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leza de gastos de primer estableci
miento y a enjugar el déficit de 
ejercicios anteriores.

2. Podrán, no obstante, consig
narse en el presupuesto ordinario 
créditos para gastos de primer es
tablecimiento, siempre ^ue, sin de
satender los expresados en el pá
rrafo anterior, puedan dotarse con 
los recursos ordinarios.

3. El ejercicio económico coin
cidirá normalmente con el añó na
tural, pero las Corporaciones loca- 
Tes podrán acordar que los presu
puestos ordinarios se formen para 
regir durante dos períodos anuales 
consecutivos, contados desde -^l 
primero de enero a fin de diciem
bre, cerrándose y liquidándose e- 
paradamentg; cada uno de ellos.

Disposiciones finales
Primera. El presente Decreto 

entrará en vigor el día primero d' 
enro de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

Segunda. En el plazo de tres 
meses, el Ministerio de la Gober
nación organizará el Servicio Na
cional de Inspección y Asesora- 
miento y publicará un texto refun
dido de ía Ley de i6 de diciembre- 
de 1950 y, sucesivamente, de 'os 
reglamentos afectados por el mis
mo.

Tercera. Quedan derogadas to
das las disposiciones legales que 
se opongan a los preceptos d? este 
Decreto y especialmente :

a) los aidícuTos 7, 99, 255 al 2 57. 
358, 359, 429, 477, 478, 486, 493, 
514, 555 al 562, 564 al 574, 595. 
5 9 7, 606 al 6to, 6 2 2 al 6 29, >31. 
647 y 648 de la Ley de Régimen 
local, de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta;

b) el artículo 24 de la T.ey de 
veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos ;

c) las disposiciones legales que 
a'fecten a trámites y requisitos en 
materia de exacciones municipales 
V provinciales en cuanto no se re
cojan expresamente en el texto re
fundido de la Ley de Régimen lo
cal.

Disposiciones adicinoales

Primera, i. Al publicar dicho 
texto, se procederá a revisaar las 
bases y tarifas de las exacciones 
locales, de carácter ordinario y ex
traordinario, ' procurando la mavor 
uniformidad y fijando tipos máxi
mos de gravamen, dentro de ks 
cuíase las Corporaciones señalarán 
los que las circunstancias aconse
jen establecer.

2. Igualmente el Ministerio de 
la Gobernación podrá practic'ar re
visiones periódicas cuando las ne
cesidades lo justifiquen.

3. En tanto se efectúen, fas re
visiones indicadas, las tarifas del 
arbitrio provincial sobre rodaj- y 
arrastre serán las fijadas en las 
Ordenanzas vigentes en cada Di
putación para la tasa suprimida, a 
que se refiere el artícul<| 602, pá
rrafo 3, letra j), de la Ley dé Ré
gimen locaL

Segnda. i. Para la efectividad 
de lo dispuesto en la Base prima
ra de la Ley de 17 de julio d'^ to-1>. 
sobre relevo de las obligaeioa-'.s 
que tertcan por objeto rosFear o 
subvencionar servicios de la Admi
nistración general que actualmente 
pesan sobre las Corporaciones lo
cales, se procederá, con efectos "p 
primero de enero de mil novecien
tos cincunta y cuatro, a desgravar 
las que afectan a lo<> Municipios 
que no excedan de veinte mil habi
tantes,- a cuvo fin el Ministerio de 
Hacienda habilitará los créditos 
correspondientes, v las Corporacio
nes locales los eliminarán del pre
supuesto ordinario de dicho ejer
cicio.

2. Para los demás Municipios 

y para las Diputaciones, la libera
ción de las expresadas cargas se 
realizará con efectos de primero de 
enero de mil novecientos cincuent¿i 
y seis, consignándose los necesa
rios créditos en los Presupuestos 
generales del Estado del .citado 
ejercicio económico.

3. Hasta que se lleve a cabo lo 
dispuesto en el párrafo anterior, se 
considerará como importe máximo 
de la aportación de las Corporacio
nes locales para tales fines el con
signado en los presupuestos de mil 
novecientos cincuenta y tres, y, en 
consecuencia, el incremento que 
experimenten aquéllos con la apli
cación de este Decreto no podrá 
originar aumento alguno en los 
referidos gastos y consignaciones.

4. Las obligaciones generales 
cuyo relevo se ordena en los párra
fos anteriores son las siguientes :

a) sostenimiento de la Audien
cia provincial ;

b) gastos de los Juzgados de 
Partido, Comarcales, Municipales 
y de Paz, y de las Juntas comarca
les y líbales de Libertad vigilada ;

c) adquisicuSn de libros y mate
rial para el Registro Civil ;

d) aportaciones al Instituto Pio- 
víncial de Sanidad, Patronato Na
cional Antituberculoso y Patrona
to de Formación Profesional ;

e) archivos notariales;
f) asistencia a la Guardia Civil ;
g) catastro parcelario ;
h) casa -habitación de los Maes

tros ríacionales.
5. La supresión de estas obliga

ciones es absoluta en beneficio ex
clusivo de las Entidades locales. 
Por tanto, las Corporaciones no 
podrán directa ni indirectamente, 
bajo ningún concepto, restablecer
las ni transformarlas en asignacio
nes, indemnizaciones, gasto.s de 
material o de cualquier otra clase.

6. . Las Agrupaciones de Muni
cipios, creadas para el sostenimieir 
to de los servicios de la Adminis
tración general, a que se r-fieie 
esta Disposición adicional, queda
rán disueltas a partir de pr;mero 
de enero de mil novecientos cin
cuenta V cuatro. Los remanentes 
disponibles al liquidar el ejercicio 
económico actual se reintegrarán a 
los Ayuntamientos que constituvan 
la Aprupación, tomando como ba
se para el prorrateo la que hubiere 
servido para determinar Las «mo
tas de aportación en mil novecien
tos cincuenta y tres.

Disposiciones transitorias .
Primera, i. Las Corporaciones 

locales procederán con sujeción a 
los trámites legales, a formar sus 
presupuestos ordinarios y Orde
nanzas fiscales para mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

2. Aquéllas que tuviesen san
cionado el presupuesto de dicho 
ejercicio formularán un estado d .• 
alteraciones, recogiendo las modi
ficaciones que introduce ste De
creto e nel sistema de Haciendas 
locales, y, previa exposición .al pú
blico por quince días, lo elevarán 
a la Delegación de Hacienda, in
corporándolo, una vez ap'*obado. 
al presupuesto ordinario inicial.

Segunda. Los Fondos de Gor- 
poraciones Locales y de Compen
sación Provincial y los demás in
gresos que desapaTecen con sis
tema establecido en la Ley Je tres 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres y en este Decreto 
serán liquidados en su integridad . 
favor de las Corpora<iones que 
resultaren beneficiadas con arreglo 
a las normas reglamentarias apli
cables hasta la fech de entrada en 
vigor de dichas disposiciones.

Tercera, i. Los Consejos Ad
ministradores del Fondo de Corpo
raciones Locales y de Compensa- 

I ción Provincial procederán, con 

carácter preferente y urgente, a 
conceder anticipos a las Diputa
ciones y a los Ayuntamientos de 
hasta 20.000 habitantes, con cargo 
a las cantidades pendientes por los 
conceptos que los nutren hast i la 
fecha de vigencia del nuevo siste
ma, haciéndose al abono de ir s 
anticipos por dozavas partes, en 
función .del importe de los Ingresos 
que se suprimen a unas y otros v 
del de las obligaciones que se im
ponen a las Diputaciones en orden 
a la nivelación del déficit de los 
presupuestos de Municipios que 
no excedan de veinte mil habitan
tes.

2. Las Corporacions locales re- 
iferidas en el párrafo anterior po
drán realizar operaciones de Te
sorería sin sujeción a las limita
ciones señaladas en los aitículos 
755 y 75b de la Ley de Régimen 
local, y en la cuantía .precisa par-a 
cubrir- las atenciones previstas en 
el precedente apartado, en cuanto 
el importe de los anticipos no al
canzara la suma necesaria.

Cuarta. En el ejercicio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, l.a 
recaudación de los arbitrios sobr<- 
las riquezas urbana y rústica y pe
cuaria se realizará mediante acu
mulación a los recibos de la res-^ 
pecti va Contribuciln del Estado.

Quinta. Hasta que se publiqu** 
el texto refundido de la Ley v de 
los Reglamentos afectados p -r 
ella, seguirán provisionalment - en 
vigor, en cuanto no se opongan a 
la Lev de tres de diciembre d® mil 
novecientos cincuenta y tres y .1 
este Decreto las disposiciones de 
la actual Lev de Régimen local y 
de Jos Reglamentos que la com
plementan.

Administración de 
Justicia

98
D. Mateo Begue Gonzalo, Juez 

de Primera Instancia de Nájerti 
y su Partido

Por el presente hace saber: 
Que en este Juzgado, se tramita 
expediente de dominio a instan 
tancia de D. Pedro Uruñuela 
Campo, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Baflos de 
Rio Tobia para inmatriculación 
de las siguientes fincas sitas en 
jui isdicción de Baños de Rio To 
bia; en cuyo expediente se ha 
acordado la publicación del pre
sente por el que se conseca y 1 
cita a las personas ignoiadas a ' 
quienes pueda perjudicar la 1 
inscripción solicitada a fin de ' 
que en el plazo óe diez días si
guientes a ta publicación del 
presente puedan comparecer si 
les con\ iniere en dicho expedien- 

, te alegando, lo que a su derecho 
convenga.

Inmuebles que se tratan de 
inmatricular.

a) Casa señal da con el nú
mero 8 de la calle deja Dehesa 
con su patio v bodrgy que men
surado mide ciento treiita y 
cuatro metros cuadrados, 'dá 
su frente al Sur, y linda: dere 
cha, entrando; con otra de don 
Jesús García Alonso, antes con 
éste mismo y María Martínez! 

’ izquierda, cen D TomásM arti
ce/García, antes D. Telesforo 
Villanueva, y espalda, con el 
mencionado D. Jesús García 

j Alonso, antes con herederos de 
1 D. Do’iiingo Alonso.
j b) Edificio señ liado con el 

número 12, antes 30 de la calle 
' de la Dehesa, con su patio ce

rrado que tiene entrada inde
pendiente por el frente, destina
do a vivienda y fábrica para 
elaborar embutidos, con sus se
caderos, que medido reciente
mente tiene una extensión su
perficial de 823 metros cuadra
dos, dá su frente al Este, y lin
da: Derecha, entn.ndo, César 
García Grijalba, antes Pedro 
Uruñuel^, y también en parte 
con el pajar o casa señalada con 
el n® 14 de'dicha calle, de doña 
Teodora Calas González: iz
quierda, Barranco comunal, y 
espalda, con la huerta que se 

i describe a continuación, antes 
de D.’^ Bárbar.i Campo López.

c) Heredad dedicada a huer
ta en término de la Dehesa que 
mide cinco áreas y veinte centi- 
árf as y linda: Al Norte., con 
César García Grijalba; Al Sur, 
con Barranco comunal; Al Este, 
con la casa del exponente seña
lada con el n® 12íde la calle de la 
Dehesa y al Oeste con finca 
propia de D.* Justina Villoslada 
Jadraque y D. Vicente Ballester 
Grau®

Dado en Nájera a 14 de di 
ciembre de 1953.
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EDICTO

En el Alistamiento de Reclu
tamiento y Reemplíizo del Ejér
cito de 1954, formado por este 
Ayuntamiento de Arnedo, se ha
bían incluidos como naturales de 
esta localidad, los mozos Cruz 
Lisardo Jiménez Escudero, naci
do el 14 de Septiembre de 1.933, 
hijo de Francisco y de Trinidad; 
y Angel Carlos Jimenez Jiménez, 
nacido . 1 día. 4 de Noviembre de 
1933, hijo de Juan y Antonia, de 
los cuales se ignora su actual 
paradero, y para que puedan 
concurrir personalmente o re
presentados legalmente, se cita 
a los mismos para que asistan a 
esta casa Consistorial los días 
31 de Enerj a las 12 horas; 14 y 
21 de Febrero del año actual a 
las 12 y a las 8 horas respectiva 
mente, en que tendrán li gar los 
actos de Rectificación de Ali.Ma* 
miento; Rectificación y Cierre 
definiti', o del expresado Alista
miento y la Declai ación de sol
dados.

Advirtiéndoles que de no com 
parecer personalmente o repre
sentados legalmente, les parará 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Arnedo 18 de Enero de 1954. 
El Alcalde, 

EDICTO
76

D. Antonio Elosna Varona 
Alcalde de Casalarreina

Hago saber : Que habieado .si 
aprobado por el Ayuntannento el 
presupuesto municipal pars el lé- 
ximo ejercicio 1954, queda expue<í- 
ío al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince diss 
hábiles, a fin de que pueda s r 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este t(^r- 
mino municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 656 dr 
la Ley de Régimen Local, apro
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1959, las reclamaciones que 
crean conveniente por los motivo.s 
expresados en el artículo Í57 de! 
citado Cuerpo legal.

En Casalarrena all de enero 
de 1954.

El Alcalde
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